
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de marzo de 2021. Paso a despacho del 

señor juez el presente proceso, informándole que la CAMARA DE COMERCIO 

DE PALMIRA (V), allegó al presente trámite respuesta a nuestro oficio No. 293 

del 8-nov-2021. Sírvase Proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA VALLE 

 

Noviembre veintitres (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto número: 1035 

 

ASUNTO : AGREGA A LOS AUTO Y PONE EN 

CONOCIMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE 

RESPUESTA CAMARA DE COMERCIO 

PROCESO : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : ELICTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. Y 

OTROS 

DEMANDADA : EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS 

PUBLICOS ECO LOGICA S.A. E.S.P. 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00116-00 

 

Atendiendo el Informe Secretarial que antecede y en virtud a la comunicación 

No. 24.DJ-22.01-1413-2021 del 16 de noviembre de 2.021, emitida por la 

CAMARA DE COMERCIO DE PALMIRA (V) en respuesta nuestro oficio 293 del 8 

de noviembre de 2.021, el Despacho ordena AGREGAR a los autos, PONER en 

conocimiento de la parte demandante y tener en cuenta en el momento 

procesal oportuno. (Consecutivo 23 E.D.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez 

VHM 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA– VALLE 
SECRETARIA 

 
Palmira, (Valle), _________________. Notificado 

por anotación en ESTADO No. _____ de la misma 
fecha. 
 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

24-11-2021
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Palmira, 16 de noviembre de 2021
 
24.DJ-22.01- 1413-2021
 
 
Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO
j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Palmira
 
Radicación. 765203103003202100116-00
 
 
Atentamente,
   

Mabel Vivian Gómez Rodriguez 
Coordinadora Jurídica
Calle 28 No. 31-30 - Palmira Valle        
Tel: +(57)-602-2806911 Ext 120

 

Aviso Legal: Este mensaje (incluyendo sus anexos), está destinado únicamente  para el uso del individuo o entidad a la cual está direccionado y puede contener información que no es de carácter público, de uso privilegiado 
terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, notifíquenos por favor inmediatamente y elimine este mensaje. Gracias.

Contribuyamos con el medio ambiente: no imprima este correo a menos que se

 
 



 

Calle 28 No. 31-30 Palmira-Valle del Cauca-Colombia 
PBX:(57-2) 2806911 CO- SC987-1  

comunicaciones@ccpalmira.org.co/www.ccpalmira.org.co 
 

 

Palmira, 16 de noviembre de 2021 

 

24.DJ-22.01- 1413-2021 

 

 

Señores  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j03ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palmira 

 

Radicación. 765203103003202100116-00 

 

Cordial Saludo, 

 

En respuesta a su Oficio No. 293 de 08 de noviembre de 2021, por medio del cual ordenan 

inscribir el embargo de la razón social y del establecimiento de comercio de la EMPRESA 

PRESTADORA DE SERVICIOS ECO LOGICA SAS ESP. Le informamos que el registro se 

realizó en el Libro VIII bajo el No. 11684 el 16 de noviembre de 2021, respecto al embargo 

del establecimiento de comercio. 

 

Respecto al embargo de la razón social, ésta no constituye un bien cuya mutación esté sujeta 

a inscripción en el registro mercantil. (art. 2.1.4 de la Circular Única de la Superintendencia 

de Industria y Comercio).  

 

Así mismo, informamos que sobre el mismo establecimiento de comercio recaen dos 

embargos ordenados por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Palmira. 

 

 

Atentamente, 

 
MABEL VIVIAN GÓMEZ RODRÍGUEZ 

Coordinadora Jurídica  

 
j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 


